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1417 CIRCULAR 4/1993. de 29 de diciembre. de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
por la que se modifica parcialmente la Circuiar
7/1990. de 27 de diciembre. sobre normas
contables y estados financieros reservados de
Instituciones de Inversión Colectiva. y la Cir
cular 1/1991. de 23 de enero, sobre el con
tenido de los informes trimestrales de las ins
tituciones de Inversión Colectiva a sus SOCIOS
y partícipes.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores. haCIen
do uso de las habilitaciones contenidas en el Real Decre
to 1393/1990, de 2 de noviembre. y en la Orden de
20 de diciembre de 1990, dictó las Circulares 7/1990.
de 27 de diciembre. sobre normas contables y estados
financieros reservados de las Instituciones de Inversión
Colectiva, y la 1/1991. de 23 de enero. sobre el con
tenido de los informes trimestrales de las Instituciones
de InverSión Colectiva.

Desde la entrada en vigor de aquéllas. las Institu
ciones de Inversión ColectIva han experimentado una
importante evolución que se ha puesto de manifiesto.
por un lado. a través del cada vez más elevado grado
de sofisticación de sus operaciones y la utilización gene
ralizada de productos financieros derivados -futuros y
opciones-, y, por otro. por la consolidación del Depo
sitario de las Instituciones como supervisor de la actua
ción de las Sociedades Gestoras de los Fondos de Inver
sión y de los Administradores de las Sociedades de Inver
sión Mobiliaria de Capital Variable.

Por la presente Circular se modifican parcialmente
las Circulares 7/1990. de 27 de diciembre y 1/1991.
de 23 de enero. con objeto de precisar determinados
aspectos derivados de la contabilizaCión de la cesión
de valores en préstamo por las Instituciones de Inversión
Colectiva (Orden de 31 de julio de 1991). de las ope
raciones de estas Instituciones en futuros y opciones
(Orden de 6 de julio de 1992), de la regulación de fun
ciones y obligaciones de los deposltanos (Orden de 31
de julio de 1992). así como preCisar ciertas cuestiones
relativas a la confección de la información que se sumi
nistra por las instituciones a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores,

En su virtud. el Consejo de la Comisión NaCional del
Mercado de Valores, haciendo uso de la habilitación con
tenida en la Orden de 20 de diciembre de 1990. en

su reunión del día 29 de diciembre de 1993, ha dis
puesto:

Norma primera.

1. Se da nueva redacción a la Norma 5.3 de la Cir
cular 7/1990. de 27 de diciembre. sobre normas con
tables y estados financieros reservados de Instituciones
de Inversión Colectiva. que quedará como sigue:

«3. Salvo cuando se establezca expresamente
que la información se presente en impresos. la pre
sentación de los estados deberá hacerse en soporte
informático de acuerdo con los requerimientos téc
nicos que establezca la Comisión Nacional del Mer
cado de Valores. La Información deberá suscnbirse
por persona que posea facultades para ello de la
Sociedad Gestora o Sociedad de Inversión Mobi
liaria y del DepOSitario.»

2. Se da nueva redacción al primer párrafo del pun
to 1 de la Norma 9.2.B de la Circular 7/1990. que que
dará como sigue:

« 1. Las Instituciones calcularán. diariamente en
el caso de los Fondos de InverSión y de las Socie
dadas ae Inversión Mobiliaria de Capital Variable,
y mensualmente en el de Sociedades de Inversión
Mobiliaria de Capital Fijo. el valor estimado de rea
lización de cada uno de los valores de su cartera
de acuerdo a las siguientes reglas:»

3. Se da nueva redacción al punto 2 de la Norma
9.2.B de la Circular 7/1990. que quedará como sigue:

«2. Por comparación entre el precIo de adqUi
siCIón y el valor estImado de realización. calculados
ambOE: de acuerdo a Jo indicado en las reglas pre
cedentes de esta Norma. ::;e determinarán las plus
valías y minusvalías latentes. reflejándose diaria
mente en la contabIlidad en el caso de los Fondos
de Inversión y SOCiedades de InverSión Mobiliana
de Capital Variable. y mensualmente en el de las
SOCiedades de Inversión Mobiliaria de Capital Fijo.
A estos efectos. cuando el valor estimado de rea
lización incluya los intereses devengados. se aña
dirán al precIo de adquisición los productos acu
'muladas en la cuenta -Intereses de la Cartera de
Inversión~.»)
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4. Se da nueva redacción al punto 3 de la Norma
9.2.B de la Circular 7/1990. que quedará como sigue:

«3. Las plusvalías de cartera no materializadas
así determinadas se reflejarán en cuentas de or
den 1.1 "Plusvalías latentes de cartera".

En lo que se refiere a las minusvalías latentes.
se dotarán provisiones con cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias...

(Se suprime el resto del punto 3.)

5. Se introduce un párrafo segundo al apartado b)
de la Norma 9.3 de la Circular 7/1990. con la siguiente
redacción:

«No obstante. esta regla no será de aplicación
en la puesta en circulación de acciones de las Socie
dades de Inversión Mobiliaria de Capital Variable.
que habrán de contabilizar las diferencias positivas
o negativas entre el precio de colocación o ena
jenación y el valor nominal o el precio de adqui
sición de dichas acciones. según se trate de accio
nes puestas en circulación por primera vez o pre
viamente adquiridas por la sociedad. en las cuentas
3.1 "Diferencias Positivas" o 3.2 "Diferencias nega
tivas". del Pasivo del Balance. según corresponda...

6. Se da nueva redacción al último párrafo de la
Norma 9.4 de la Circular 7/1990. que quedará como
sigue:

«Dichas diferencias. obtenidas por comparación
entre el cambio medio oficial del mercado de divi
sas de la fecha del mismo y el histórico. se deter
minarán y contabilizarán diariamente en el caso
de los Fondos de Inversión y de las Sociedades
de Inversión Mobiliaria de Capital Variable. y men
sualmente en el caso de Sociedades de Inversión
Mobiliaria de Capital Fijo...

7. Se da nueva redacción al primer párrafo de la
Norma 10.4 de la Circular 7/1990. que quedará como
sigue:

«En aplicación del principio del devengo serán
periodificables. diariamente en el caso de los Fon
dos de Inversión y las Sociedades de Inversión
Mobiliaria de Capital Variable Y. al menos. men
sualmente en el de las Sociedades de Inversión
Mobiliaria de Capital Fijo. los intereses activos de
las inversiones financieras y los intereses pasivos
de las financiaciones. de acuerdo con la tasa interna
de rentabilidad o coste de las operaciones. Adi
cionalmente se periodificarán los gastos satisfe
chos por servicios que se reciban o los ingresos
percibidos por riesgos que se asuman a lo largo
de un período de tiempo; los gastos de personal,
los generales y las amortizaciones. o cualquier otro
concepto susceptible de ello. con la misma perio
dicidad explicada. incluido el correspondiente al
Impuesto sobre Sociedades."

8. Se da nueva redacción a los párrafos segundo
y tercero de la Norma 11.4 de la Circular 7/1990. que
quedarán como sigue:

«Las operaciones de compraventa a plazo se
registrarán en el momento de su contratación y
hasta el momento del cierre de la posición o el
vencimiento del contrato. en la rúbrica correspon
diente de las cuentas de riesgo y compromiso. por
el importe nominal comprometido.

En todo lo no previsto en este apartado se estará
a lo dispuesto en el apartado 7 de esta Norma
11." sobre contabilización de futuros financieros
según que se trate de operaciones de cobertura
o de inversión."

9. Se da nueva redacción al segundo párrafo de
la Norma 11.5 de la Circular 7/1990. que quedará como
sigue:

«Los valores vendidos con crédito de valores se
contabilizarán en cuentas de orden como "Com
promisos de venta de valores al contado con cré
dito". con independencia de que la institución posea
ya los títulos o deba adquirirlos para hacer frente
al indicado compromiso...

10. Se da nueva redacción a la Norma 11.7 de la
Circular 7/1990. que quedará como sigue:

«7. Contabilización de futuros financieros:

1. Las operaciones de futuros financieros se
registrarán en el momento de su contratación y
hasta el momento del cierre de la posición o el
vencimiento del contrato. en la rúbrica correspon
diente de las cuentas de riesgo y compromiso. por
el importe nominal comprometido.

2. Los fondos depositados en concepto de
garantía tendrán la consideración contable de depó
sito cedido. registrándose en la rúbrica 6.5.1 "De
pósitos de garantía por operaciones de riesgo y
compromiso" del activo del Balance. En dicha rúbri
ca se registrará cualquier otro movimiento efectivo
de fondos habido en el depósito de garantía.

Los intereses que pudieran generar estos depó
sitos se periodificarán según lo establecido en la
Norma 10 de esta Circular.

3. Las diferencias de cotización que se produz
can en relación con tales contratos se reflejarán
diariamente en la Cuenta de Resultados. según lo
establecido en las letras a) y b) siguientes.

Cuando no exista precio de cotización del con
trato. deberá tenerse en cuenta. a efectos de cal
cular las citadas diferencias. el valor teórico del
mismo. calculado éste según un criterio de general
aceptación.

a) En operaciones de cobertura:

Los pagos o diferencias negativas, cobros o dife
rencias positivas que resulten de las operaciones
de cobertura. se registrarán en el epígrafe 6.3.1
"Pérdidas en operaciones de riesgo y compromiso"
del debe de la Cuenta de Resultados, o en el epí
grafe 3.3.1 "Beneficios en operaciones de riesgo
y compromiso" del haber de dicha cuenta. según
corresponda. utilizando como contrapartida la rúbri
ca 6.5.2 "Márgenes a liquidar" del activo del Ba
lance.

b) En operaciones de inversión:

Los pagos o diferencias negativas. cobros o dife
rencias positivas que resulten de las operaciones
de inversión, se registrarán en el epígrafe 6.3.2
"Quebrantos en operaciones de riesgo y compro
miso" del debe de la Cuenta de Resultados o 3.3.2
"Productos en operaciones de riesgo y compromi
so" del haber de dicha cuenta. según corresponda,
utilizando como contrapartida la rúbrica 6.5.2 "Már
genes a liquidar" del activo del Balance...

11. Se da nueva redacción a la Norma 11.8 de la
Circular 7/1990, que quedará como sigue:
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((8. Contabilización de "warrants" y opciones:

1. Estas operaciones se registrarán en el
momento de su contratación y hasta el momento
del cierre de la posición o el vencimiento del con
·trato en la rúbrica correspondiente de las cuentas
de riesgo y compromiso. por el importe nominal
comprometido.

2. Los fondos depositados. en su caso. en con
cepto de garantía tendrán la consideración con
table de depósito cedido. registrándose en la rúbri
ca 6.5.1 "Depósitos de garantia por operaciones
de riesgo y compromiso" del activo del Balance.
En dicha rúbrica se registrará cualquier otro movi
miento efectivo de fondos habido en el depósito
de garantía.

Los intereses que pudieran generar estos depó"
sitos se periodificarán según lo establecido en la
Norma 10 de esta Circular.

3. Los derechos resultantes de los "warrants"
y opciones compradas se reflejarán en la rúbrica
7.1.6 "Warrants" y opciones nacionales compradas
del activo del Balance. si se adquieren en mercados
nacionales. o en la rúbrica 7.2.5 "Warrants' yopcio
nes internacionales compradas" del activo del
Balance. si se adquieren en mercados exteriores.
al precio de adquisición según queda éste definido
en la Norma 9.a 2.A.1 de esta Circular.

4. Las obligaciones resultantes de las opciones
emitidas se registrarán en la rúbrica 26 "Opciones
emitidas" del pasivo del Balance por el importe de
las primas percibidas. una vez deducidos los gastos
inherentes a la operación.

5. Las diferencias que surjan como consecuen
cia de la comparación diaria del valor contable con
precios de mercado se reconocerán diariamente
en la Cuenta de Resultados. según lo establecido
en las letras a) y b) siguientes.

Cuando no exista precio de cotización del con
trato. deberá tenerse en cuenta. a efectos de cal
cular las citadas diferencias. el valor teórico del
mismo. calculado éste según un criterio de general
aceptación.

a) En operaciones de cobertura: .

Las diferencias negativas o positivas que en cada
fecha puedan resultar de las operaciones de cober
tura se registrarán en el epigrafe 6.3.1 "Pérdidas
en operaciones de riesgo y compromiso' del debe
de la Cuenta de Resultados. o en el epígrafe 3.3.1
"Beneficios en operaciones de riesgo y compromi
so" del haber de dicha cuenta. según corresponda.
utilizando como contrapartida las cuentas
"Warrants" y opciones nacionales compradas.
"Warrants" y opciones internacionales compradas"
del activo del Balance u "Opciones emitidas' del
pasivo del Balance. según corresponda.

b) En operaciones de inversión:

Las diferencias negativas o positivas que en cada
fecha puedan resultar de las operaciones de inver
sión. se registrarán en el epígrafe 6.3.2 "Quebrantos
en operaciones de riesgo y compromiso" del debe
de la Cuenta de Resultados o 3.3.2 "Productos en
operaciones de riesgo y compromiso' del haber
de dicha cuenta. según corresponda. utilizando
como contrapartida las cuentas 'Warrants" yopcio
nes nacionales compradas. "Warrants" y opciones
internacionales compradas" tlel activo del Balance
u "Opciones emitidas' del pasivo del Balance. según
corresponda.

6. En caso de operaciones sobre valores. si el
derecho fuere ejercido. su valor contable se incor
porará al coste del elemento subyacente adquirido
o vendido. Se excluirán de esta regla las opera
ciones que se liquiden por diferencias. En caso de
adquisición. sin embargo. dicho coste no podrá
superar los precios de mercado del día en que se
ejerza el derecho. registrándose la diferencia como
pérdidas en cartera.»

12. Se introduce un nuevo punto 9 en la Norma
11 de la Circular 7/1990. con la siguiente redacción:

((9. Cesión de valores en préstamo:

El valor efectivo de los valores cedidos en prés
tamo por las Instituciones de Inversión Colectiva.
al amparo de la Orden de 31 de julio de 1991.
se registrará. desde el momento de la cesión y hasta
la fecha de cancelación. en la cuenta "Valores ced,
dos en préstamo" de las cuentas de orden.

Dichos valores continuarán figurando entre las
cuentas correspondientes del epígrafe 7 "Cartera
de inversiones financieras" del activo del Balance.
debiendo cumplir con lo establecido en las Nor
mas 9.a y 10 de esta Circular.

Los productos obtenidos como consecuencia de
la cesión de valores en préstamos se periodificarán
linealmente hasta el vencimiento de la operación
conforme a lo desarrollado en la Norma 10 de esta
Circular. mediante cargo en la rúbrica 6.5.3 "Otros
deudores" del activo del Balance y abono en la
rúbrica 2.2.3.1 "Ingresos por cesión de valores en
préstamo" del haber de la Cuenta de Resultados.»

13. Se da nueva redacción a la Norma 12 de la
Circular 7/1990. que quedará como sigue:

((Norma 12. Clases y plazos de rendición de
los estados contables y estadisticos:

Las Instituciones de Inversión Colectiva deberán
presentar en la Comisión Nacional del Mercado de
Valores la información de carácter reservado que
a continuación se detalla referida al último día del
período señalado. salvo cuando se indique expre
samente lo contrario. y cuyos modelos figuran en
el anexo de esta Circular.

Denominación Periodicidad Plazo máx. presento

Estados de los Fondos
y Sociedades de Inversión

MOl Balance reservado .... Trimestral ... Día 20 del mes
siguiente.

M02 Cuenta de pérdidas y
ganancias reservada . Trimestral ... Día 20 del mes

siguiente.
M03 Estado de coeficientes

en operaciones de
riesgo y compromiso . Mensual Día 20 del mes

siguiente.
M04 Inventario de cartera y

tesorería ................. Mensual ..... Día 20 del mes
siguiente.

M05 Operaciones de riesgo
y compromiso .......... Mensual ..... Día 20 del mes

siguiente.
M06 Aplicación del benefi-

cio del ejercicio ........ Anual ......... Día 20 del mes
siguiente.
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Denominación Periodicidad Plazo máx. presento

Estados de los Fondos
de Inversión

F05 Estado de coeficientes. Mensual ..... Día 20 del mes

F06 Estado de información
siguiente.

auxiliar ................... Mensual ..... Día 20 del mes
siguiente.

Estados de las Sociedades
de Inversión Mobiliaria

S05 Estado de coeficientes
(sólo SIMCAV) ......... Mensual ..... Día 20 del mes

S06 Estado de información
siguiente.

auxiliar ................... Tr.imestral ... Día 20 del mes
siguiente.»

14. Se da nueva redacción a la Norma 14.4 de la
Circular 7/1990. que quedará como sigue:

«4. Capital estatutario emitido.-Recogerá para
las Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital
Variable la diferencia a valor nominal entre el capital
.emitido y suscrito y el capital iniciaL»

15. Se da nueva redacción a la Norma 15.4 de la
Circular 7/1990. que quedará como sigue:

«4. Capital nominal no suscrito ni en circula
ción.-Reflejará el valor nominal de las acciones
representativas del capital mállimo estatutario que
no hayan sido puestas en circulación en ningún
momento en las Sociedades de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable.»

16. Se introduce una nueva Norma 17 en la Circular
7/1990. con la siguiente redacción:

«Norma 17. Definición de operaciones de
cobertura:

A los efectos de lo previsto en esta Circular y
para la cumplimentación de los estados auxiliares.
donde se distinguirán las operaciones según sean
de cobertura o de inversión. se considerará que
una o varias operaciones. patrimoniales o no. son
de cobertura cuando concurran simultáneamente
las siguientes condiciones:

- que existiendo previamente elementos patri
moniales u otras operaciones de igual naturaleza
y signo contrario que contribuyan a exponer a la
institución a un riesgo de mercado. dichas ope
raciones de cobertura tengan por objeto eliminar
o reducir signíficativamente ese riesgo.

- que las operaciones cubiertas y las de cober
tura sean indentificadas expHcitamente desde el
nacimiento de la cobertura.»

17. Se introduce una nueva Norma 18 en la Circular
7/1990. con la siguiente redacción:

«Norma 18. Definición del activo computable
a efectos de las limitaciones establecidas en la
Orden de 6 de julio de 1992. sobre operaciones
de las Instituciones de Inversión Colectiva en futu
ros y opciones financieros. y estado de la posición
del riesgo:

1. El activo al que hacen referencia las le
tras al. bl y cl del número 2 de la disposición pri
mera de la Orden de 6 de julio de 1992. sobre
operaciones de las Instituciones de Inversión Colec-

tiva en futuros y opciones finllncieros. se computará
de la misma forma y lo compondrán las mismas
partidas expresadas en la Norma 2." de la Circular
8/1990. de 27 de diciembre. de la Comisión Nacio
nal del Mercado de Valores. sobre determinación
de valor liquidativo de los Fondos de Inversión y
coeficientes operativos y límites de inversión de
las Instituciones de Inversión Colectiva.

En el caso de las Sociedades de Inversión Mobi
liaria de Capital Fijo. se tomará el último activo
computable determinado conforme a las normas
que les son de aplicación.

2. El activo al que hace referencia la letra d)
del número 2 de la disposición primera de la citada
Orden de 6 de julio de 1992. se computará toman
do el valor de realización de los activos denomi
nados en la divisa en cuestión.

3. Si en algún momento se rebasase alguno
de los límites establecidos en la Norma primera
de la mencionada Orden de 6 de julio de 1992.
la institución deberá remitir a·la Comisión Nacional
del Mercado de Valores. en el plazo de los tres
días hábiles siguientes al en que se produzca la
superación. un estado que recoja la posición del
riesgo de los activos en tal fecha. mostrando que
las operaciones que ocasionan la superación del
límite máximo no suponen un aumento del riesgo
preexistente en el activo. sino que reducen dicho
riesgo. Asimismo. la institución deberá pormeno
rizar el método seguido para la determinación del
mencionado riesgo.»

fljorma segunda.

1. Se da nueva redacción al punto 2 de la
Norma 2." de la Circular 1/1991. de 23 de enero. sobre

. el contenido de los informes trimestrales de las Insti
tuciones de Inversión Colectiva a sus socios y partícipes.
que quedará como sigue:

.«2. Las mencionadas sociedades gestoras
entregarán a cada partícipe con anterioridad a la
suscripción de sus participaciones. un ejemplar del
último informe trimestral. Asimismo. remitirán con
carácter gratuito al partícipe. durante el mes
siguiente a la conclusión de cada trimestre natural.
hasta que pierda su condición de tal y al domicilio
que hayan indicado. los informe trimestrales suce
sivos que se publiquen. En el caso de que una socie
dad gestora administre más de un Fondo de Inver
sión podrá recoger en una sola publicación los infor
mes de todos los Fondos de Inversión que ges
tione.))

2. Se introducen dos últimos párrafos al punto 3
de la Norma 2." de la Circular 1/1991. con la siguiente
redacción:

«Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
anterior. junto con la información reservada corres
pondiente a cada trimestre natural a que se refiere
la Circular 7/1990 de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. y en el plazo previsto en la
Norma 12 de la misma. las Sociedades Gestoras
de Instituciones de Inversión Colectiva remitirán.
en el mismo soporte informático. pero con sepa
ración. los datos que. figurando en la citada infor
mación reservada. deban figurar también en la
información que trimestralmente deben hacer
pública y remitir a los participes. ya sean en sus
mismos términos. ya sean deducidos de los mis
mos. La Comisión Nacional del Mercado de Valores
no pondrá esta información a disposición del público
hasta el día siguiente al de la expiración del plazo
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a que se refiere el párrafo anterior o, hasta el día
de la recepción del resto de la información pública,
en el supuesto de que ésta se hubiera recibido antes
de la expiración del referido plazo.

En caso de que dicha información no coincidiera
con la finalmente incluida en el informe entregado
a los partícipes, la gestora deberá comunicar a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores las
modificaciones pertinentes a los estados reserva
dos, con mención de las causas que justifican tales
modificaciones, en la fecha de remisión a la Comi
sión Nacional del Mercado de Valores del informe
trimestral a partícipes...

3. Se introducen dos últimos párrafos al punto 3
de la Norma 3." de la Circular 1/1991, con la siguiente
redacción:

«Sin perJUICIO de lo establecido en el párrafo
anterior, junto con la información reservada corres
pondiente a cada trimestre natural a que se refiere
la Circular 7/1990 de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, y en el plazo previsto en la
Norma 12 de la misma, las Sociedades de Inver-

sión Mobiliaria remitirán, en el mismo soporte infor
mático, pero con separación, los datos que, figu
rando en la citada información reservada, deban
figurar también en la información que trimestral
mente deben hacer pública, ya sean en sus mismos
términos, ya sean deducidos de los mismos. La
Comisión Nacional del Mercado de Valores no pon
drá esta información a disposición del público hasta
el día siguiente al de la expiración del plazo a que
se refiere el párrafo anterior, o hasta el día de la
recepción del resto de la información pública, en
el supuesto de que ésta se hubiera recibido ,mtes
de la expiración del referido plazo.

En caso de que dicha información no coincidiera
con la finalmente incluida en el informe puesto a
disposición de los socios, la socieetad deberá comu
nicar a la Comisión Nacional del Mercado de Valo
res las modificaciones pertinentes a los estados
reservados, con mención de las causas que jus
tifican tales modificaciones, en la fecha en que
dicho informe trimestral fuera puesto a disposiCión
de los socios."

4. Se da nueva redacción al punto 2.1 del anexo
de la Circular 1/ 1991, que quedará como sigue:



"2.1.- DATOS GENERALES "2.2.- COMPOSICION DE LA CARTERA y DISTRIBUCION DEL PATRIMONIO (AL
CIERRE DEL TRIMESTRE), CON ARREGLO Al SIGUIENTE ESQUEMA: ca
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TRAMOS PORCENTAJC BASE DE
(en su caso) CALCULO

Comisión anual de gestión (4)

Comisión anual de depositariO 14) 1

Comisión de suscripción (4)

Comisión de reembolso (4)

DATOS GENERALES TRIMESTRE TRIMESTRE VARIACION
ANTERIOR ACTUAL

Patrimonio (*)

Número de participaciones- (*) I

Número de partícipes ("')

Valor liquidativo de la participación (*)

Beneficios brutos distribuidos por
participación a lo largo del trimestre

Rentabilidad neta del trimestre (3)

Total compras de valores a valor efectivo

Total ventas de valores a valor efectivo

Ingresos totales acumulados en el
ejercicio -
Gastos totales acumulados en el
ejercicio

(*) Datos referidos al último día natural del trimestre.

CARTERA Al COSTE

OESCRIPCION VALOR TRIMESTRE TRIMESTRE % S/TOTAl
y EMISOR ANTERIOR ACTUAL CARTERA

Valor 1
Valor 2

Tolal Aeti~os Monetarios

Valor 1
Valor 2

Total Otros Aeti~os de RF

Valor 1
Valol2

Total Adquisid6n Temporal

TOTAL RENTA FIJA

Valor 1
Valor 2

TOTAL RENTA VARIABLE

Valor 1
Valor 2

TOTAL OPCIONES y
WARRANTS COMPRADOS

TOTAL CARTERA INTERIOR

Valor 1
Valor 2

TOTAL RENTA FIJA

Valor 1
Valor 2 i

TOTAl RENTA VARIABLE

Valor 1
Valor 2

TOTAL OPCIONES Y
WARRANTS COMPRADOS

TOTAL CARTERA EXTERIOR

TOTAl. CARTERA 100,00%

VALOR EFECTIVO DE LA CARTERA

TRIMESTRE TRIMESTRE % S/TOTAL ¡

ANTERIOR ACTUAL CARTERA

!

¡
I

I
¡

I

I
I
¡
I
i
i
I
!
¡

!

100,00",," ;

:s;
ro
~

"roen

'"~
ro

"ro¡:¡
~

ca
ca
-l'>

5.- Se da nueva redacción al punto 2.2 del Anexo I de ia Circular 1/1991, que quedará como

sigue:

al
O
m

"0::.

?
Ol



sigue:

sigue:

Fondo, volumen de las operaciones y resultados obtenidos".

la siguiente redacción;

~

(l)

'"~
'"::1
'"a

:5
'"3
'"'"

al
o
m
::1
r::.
?

~

'"'"...

i

--+-J-~

f-: " I

~
VALOR EFECTIVO (lE lA CARTERA

I
TRIMESTRE' TRIMESTRE %SjTQTAL
ANTERIOR AC1UAL CAR1ERA

¡- j

I--T-+-~
I i_---.J

--i
~

I

L--
-

,

1
lL_:=J

I
100,00%1

""
le Ir-JITOTAL CARTERA

Valor 1
Valor 2

Valor 1
Valor 2

'2.4 • COMPQSICION DE LA CARTERA y DIST81BUCiON DEL PATRfMONIO (AL
CIERRE DEL TRIMESTRE), CON ARREGLO !l.L SiGUIENTE ESQUEMA:

CARTE RA AL COSTE

i--OESCRiPCION VALOR~ITI1IMESTRE I TRIMESTRE I % Si TOTAL 1

1

I y EMISOR. AN1ERIOR ACTlJAL 1 CARFRA

r "'01 1 -~I'--if----I
Valor 2 I I

t- ' I
Total Aclovos Monetarios

~~~; ~ I I
Total Olro~ ActiVOS de Rro I +: -r-_

VoIo' 1 I I l' I
V.lo" -l i ~

TOTAL OPCIONES YIWARRANTS COMPRADOS I .-L
TOTAL CARTERA EXTERIOR T I

LTRIMESTAE I TRIM¡;:STRE % SOBRE

I AN TE",OR¡TUAL
PATRIMONIO

1

I
i

I I1
100,00% J-

I

y compromiso, tipos de operaciones efecludd;:¡s, limites rnáxirnos asumidos po~ el

"1) Precisión de la finalidad perseguida con· la realización de operasiones de riesgo

"(4) Las comisiones, que serar¡ las efectivamente aplicadas en el trimestre, se

expresarán en tanto por ciento (la comisión de gestion y depósito en tanto pon ciento

anual) y se indicara sobre qué magnitud o magnitudes se céilcuian. En caso de existir

tramos, ~e hará mención a los mismos, así como la comisión en tanto por ciento (en

7.- Se da nueva redacción a la nota (4) del Anexo i de la Circular 1/1991, que quedará como

su caso en tanto por ciento anual) aplicada en cada tramo y la magnitud o

magnitudes sobre las que se calculan"

8.- Se da nueva redaCCión ai punto 2.4 del Anexo li de la Circular 1/1991, que quedará como

6.- Se introduce un ,nuevo apartado f) en el punto 3 del Anexo I de la Circular 1/199l. con

TOTAL PATRIMONIO

(+) CARTERA A VALOR EFECTIVO:
• Total canera al oosle

_. Tolill intereses
• Plusvalías (minusvalías) latentes

(+ 1LIQUIDEZ (TESO!'lERIA)
(+) DEUDORES
(.) ACREEDORES
¡.\ EFECTO IMPOSITIVO SOBRE PLUSVALlAS
(.) LUCRO CESANTE

I DISTRI8UCION Db. PATRiMONIO

"

~

'"...
'"



1950 Viernes 21 enero 1994 BOE núm. 18

._----
r D'_S_TR_'_BU_CION DE.L P"'.TRIMO"1I0. ••J TRIMESTRE

JI.~TLRlüR

TFaMESTRE
ACTUAL

% SOBRE
PATHIMCNIO
~--~-

(+) ('ARTERA A VALOR EFECTIVO:
* Total cartera al coste
* Total intereses
• Plusvalías (m¡nusvalías) late,'tes

(+) LIQUIDEZ (TESORERIA)
(+) DEUDORES
(-) ACREE,DOfli.S
(-) EFECTO IMPOSIiNO S(~",Hf: i'LLSvAl,/l,S

G~TA1.PA.~~IMON·I~

•

9.- Se introduce un nuevo apartado g} en el punto 3 de! Anexo I! de la Ci'C'Jlar 1/1991, con

la siguiente red;;cción:

'g) PrecISión oc la finalidad perse.,;uica con :a ri.:alización de ('PW3C'OrlCS de riesgo

y compromiso, tipos de operaciones efectuadas, límiles máximo::> awmidos por la So~iedad,

volumen de las operadones y resultados obtenidos·

Norma Adicional

Aquellas Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital Variable que en el momento de

entrada en vigor de la presente Circular tengan contabilizadas acciones no suscritas en la

cuenta "Capital estatutario emitido' del pasivo del Balance y en su contrapartida "Acciones

propias' del activo del Balance, deberán darlas de baja por su valo~ nominal, con cargo a

la cuenta "Capital estatutario emitido' y abono a la cuenta'Acciones propias·. Dicho importe

se traspasará a la cuenta de orden 'Capital nominal no suscrito ni en circulación".

Norma Final

La presente Circular entrará en vigor el1 de Abril de 1994. Cuanta informadón se suministre

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores con referencia a fechas posteriores, se

ajustará a las normas en ella establecidas.

Anexo: Modificación de los Estados Reservados recogidos en el Anexo de [a Circular 7/90.

Los modelos de es1ados reservados recogidos en el Anexo de la Circular 7/90 quedan

sustituidos por los siguientes:
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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

ESTADO Mal P:igill:l 1/)
M~s Ailo

Fecha: Sello y Finna

BAL'J'CE RESERVADO

Tiro de institución
Denominación
N° Registro
Tipo de Gestora
Denominación
N° Regi~tro

.............. ,a.....de....de ...
Fdo.por poder

TOTAL

ACTIVO Clave Importe

7.1.3.1 Ctllizildas ,,"_
7.1.3.1.1 Galll'os ...
7.1.:1.12 Otras Instilllcioll"::-' ¡:¡1l;lI)~'¡~·ras.

7.1.:1.1.1 Elllpr..-s;ls no [inallcí.:ras
7.1.1.1.'1 Llllilid;¡s JlOl no IL,i,klll~'S

0010
0020
0030
0040
0050
0060 .
0070
OOBO
0090
0100
0110
0120
0130 ..
0140 .
0150 .
0160 .
0170 .
0180 .
0190 .
0200 .
0210 ..
0220 .
0230 ..
0240 .
0250 .
0260 .
0270
02BO
0290
0300
0310
0320
0330
0340 .
0350
0360
0370
0380 ..
0390
0400
0410
0420
0430
0440
0450
0460
0470
04BO
0490
0500
0510 .
0520

71.2

7.1.3

3.

ACCiONISTAS (SOCIOS) POR DESEMIlOLSOS NO EXIGIDOS
INMOVILIZADO. . . .
l. Gastos de Estabkl'illlicllto " .
2. Illmovilizaciol\"'~ llllll:lteriaks.. . .

2.1 Aplicaciolles ill[Ol1l1áticas. . .
2.2 Otro ilUlloviJizado ilUnateri:d . .
2.3 Provisiones.. . .
2.4 Arnortizaciones...
IlllllOviliz:lciolles }..1aleriales
3.1 Inmuehles..
3.2 Mobiliario, instalaciones y otros
3.3 Equipos para procesos de Infonnación....
3.4 Provisiones .
3.5 Amortizaciones..

4. Acciones propias. .. .
GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS.
ACTIVO CIRCULANTE .
5. Accionistas por d~sel1lbolsosexigidos.....
6. Deudores ..

6.1 Deudon:s por \'Cnta de valores. .. ..
6.2 Inversiones vencidas pendientes de cobro ..
6.3 Administraciones·Públicas....... .. .
6.4 Deudor.:s por suscripción de p,u1icipacioncs.. . . .
6.5 Otros deudores. . .

6.5.1 D.:pósitos de garantía por opcracióncs de ri.:sgo y compromiso .
6.5.2 ll,'t:irgenes a liquidar
6.5.3 Otros

6 6 D<.'udor.:s de dudoso cobro ....
6.7 Provisión para insolvcllcIas d.: tráfico ..
Calt.:ra de illv..:rsiolll.:·S financi.:ras ..
7.1 Cart.:ra illt.:rior.

7.1 I .'\cli\·05 lllOll('\;lrios cmitidos por:
7.1 1.1 El Lst'Hlo: P,lgar¿s y J ,Cll,)S <1<::1 Teso10 .
7.1.1.2 Olras AdJllillistra~'iOll~·SPúblicas..
7.1.1.) In.~tjlllCiollLs fill'llIci..:ras .
7.1.1.4 Empresas no (illancicras.
Otros Activos de Renta Fija.
7.1.2.1 Do:uda d.:! Estado.
7.1.2,2 Do:uda do: otras Admoncs. Pllblicas .
7.1.2.3 R<:nla Fija Cotizada <:lllilida por
7.1.2.3.1 Elllid'ld..:s de DeJló~ilo.

7.1.2.3.2 Cr~dilo Oficial.
¡.1.2.].] Otras lnstitucion<:'s Fillanci.:-ras .
7.1.2.14 El11pr.:sas no Firl.1ncicras ...
7.1.2.4 R.:nta Fija 110 cotizada
71.2.5 R.:nta Fija emitida por no r.:sidelllo:s.
A~'~'lOIl<:S .

7.

A)
B)

C)
D)



1952 Viernes 21 enero 1994 BOEnúm.18

CoMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

ESTADO MOl Página 2/5
Mes AJio

Fecha: Sello y Finna

BALANCE RESERVADa

Tipo d~ institución
Denominación
NCl Registro
Tipo de Ge~10ra

Denominación
N° Registro

...... ,a ....de ...de ...
Fdo.por poder

TOTAL

ACTIVO Clave Importe

0530 .
0540 .
0550 .
0560 .
0570 .
0580 .
0590 .
0600 , ..
0610
0620
0630
0640 .
0650 ..
0660 ..
0670 ..
0680 .
0690 ..
0700 ..
0710 ..
0720 .
0730 ..
0740
0750
0753
0756
0760 ..
0770
0780
0790
0795
0800
0810
0820
0830

7.4
7.5

7.2

7.3

8.

9.

7.1.3.2 No cotizadas . .
7.1.3.2.1 Entid:ldcs Financieras .
7.1.3.2.2 En"presas no Financieras . .
7.1.3.2.3 Emitidas por no r.:::sidentes .

7.1.4 Participacion('s en Fondos de lnwrsión. . .
7.1.5 Adquisición temporal de activos . .
7.1.6 Warrants y Opciones nacionales compradas .
Caltera b.1erior .
7.2.1 Activos monetarios .
7.2.2 Otros activos d~ RcntJ Fija
7.2.3 Acciones... . .
7.2.4 Participaciones y acciones en IIe. ..
7.2.5 Warranls y Opciones intemacionales compradas ..
lnt.:res.:s de la Cartera de Inversión . ..
7.3.1 De Activos MoneL..'uios... . .
7.3.2 De Deuda del Estado y de otras Admones. Publicas ..
7.3.3 De otros activos de Renta Fija ..
7.3.4 De adquisición lemporal de Activos .
Provisión por depreciación de valores mobiliarios ..
Inwrsiones dudosas. morosas o en litigio ..
7.5.1 lllver'Sioncs dudosas, morosas o en litigio ..
7.5.2 Provisión para insolwncias .

Acciones propias a cOl10 plazo " .
8.1. Acciones propias a valor nominal
8.2. Dir..:renci;¡ entre d precio de adquisición y el valor nominal..
Tesorería.. .. .
9.1 Cajas y BalH,:os... . _................ .. .
9.2 Cu..:nta l'lI D..:posilario. . ..
9.3 Olras cuentas de Tcsor.:ri<l
9.4 Inkr.:ses do.: To.:sorería ..

la. Ajustes por Ih::riodilic<lcióll.
10.1 Gastos anticipados _ .
10.2 Otras p..:riodilicaciollcs.

TOTAl. ACTIVO..

En llullolles de pIS
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ESTADO MOl l~úgina 3/5

Viernes 21 enero 1994

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

M~Ai\o

Fecha: Sello y finna

1953

BALANCE RESERVADO

Tipo de Institución
Dellominación
N° Registro
Tipo de Gestora
Denominación
N° Registro

...............•a..de..de o ••

Fdo.por poder

TOTAL

PASIVO Clav\: Importe

6.

2.
3.

4.
5.

A) fONDOS PROPIOS .
l. Capilal.. . .

1.1 Capital suscrito (SIM) .
1.2 Capital inicial (SI~1CAV) : .
1.3 ., Capital estatutario emitido (SIMCAV) , .
Participes , , , , ,', , .
Prima de clllisión ,.. , , , , , , , ,.....•. , ,.. , " , , ,.
3.1. Diferencias positivas, , ,., , " , ~ , .
3.2. Diferencias negalivas {Sólo SIl\-1CAV) , " , .
Reserva d~ revaloriz..1ción , , " ,.." "., , , .
Reservas ..
5.1 Reserva íegal.......................................... .. ..
5.2 Reserva para acciones propias, ~ .
5.3 Reserva voluntaria ;,.t.h H , , .

5.4 Otras reservas : ..
Resultados de cjcrcicios anteriores .
6.1 Relllal1Cnte , .
6.2 I3cndicio del ejercicio anterior, pcndiente de aplicación " ..
6.3 Resuhados negativos de ejercicios anteriores .

7. Pérdidas y ganancias (Bendicio o Nrdida) , ,.
8. Dividcndo a cuenta entregado en el ejercicio................ . ..
9. Ajuste patrilllOni:l1 ; .

B) INGRESOS A DISTRIIlUIR EN VARIOS EJERCICIOS .
10. Dif.:rcncias positivas en moneda e>..1ranjera....................... . ..
11. Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios.............. .. ..

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS . .
12. Provisioncs par~ p...nsion..:s y obligacioncs similarcs ..
13. Provisioll":S p:lra impuestos .
14. Olras provisioncs ,............ . .

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO . . .
15. Emisioncs do,' ohligacion..:s.. .. ..
16. D~udas con clIlidadcs dc cr.:dilo.... .. ..
17. Dc CeSiÓl1lCmpor:l1 dl' al,tivos.. .. .. .. .
18. Olros acr~.:dor.:s .. ..

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO . . .
19. Emision.:s dc ouligacion.:s ..
20. lnlercses de Obligacioncs .. ..
21. Deudas COll entiJ;ldcs dc cr.:dilo..... .. ..
22. Inh .:s.:s de d.:ud:u 1.'011 entidades d.: cr':dilo. . . .
23. De cesión temporal d.: aclivos .
24. Acreedorcs por compra d.: valores...... . . .. .
25. Di!>1rihucioll<:s a P:lllicip.:s pendientes do,' pago y dividcndos a pagar .. ..
26. Opcioncs emitidas.. . ..
27. COIüisiolll.'s a p:lgar. . . _ ..
28. AdlUinistra~·i()Il...S Púhlicas .
29. Olros acr.....:dorcs.
30. Provisiolles p:lra opcraciOlh,'s d tnifil'O .
31. Ajustes por p..:riudili"::Kióll ..

31.1. Ingr sos :llllil.·ipados ..
31.2. ()lrilS Ik'riodilil':lcioncs

TOTAL PASiVO....

0840 .
0850 .
0860 .
0870 .
0880 .
0890 .
0900 .
0903 .
0906 ...•....................
0910 .
0920 .
0930 .
0940 .
0950 .
0960 •..•....................
0970 .
0980 .
0990 .
1000 ........•...............
1010 .
1020 .
1030 ...............•........
1040 .
1050 .
1060 .
1070 .
1080 .
1090 .
1100 .
1110 .
1120 .
IDO .
1140 .
1150 .
1160 .
1170 .
1180 .
1190 .
1200 .
1210 .
1220 .
1230 .
1240
1250 .
1260 .
1270
1280 .
1290 .
1300 .
IJ 10 .
1320 .
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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

ESTADO MOl
M':$ Afio

F..:cha:
Sello y fjnna

lJALANCE RESERVADO

Tipo de Institución
DenOlllinación
N~ Registro
Tipo de Gestora
D':llonÚ¡lación
N° Registro

............... ,a.....dc....dc ...
rdo.por poder

l.

11.

CUENTAS DE RIESGO Y DE COMI'IWMISO

Compromisos y d.:rcchos de compra ..
1. Compra de va!on:s a plazo ..
2. futuros comprados
3. Opciones y Warrallls..

3.1. Compra de opciones "caH .
3.2. Emisión dc o/)I:ion..:s "put" .
3.3. Compra d.: WUITants "call",.

4. Otros compromisos d.: compril .....
Compromisos y d.:-rcchos dc wnta ..
1. Venta de Valores a pIno .
2. Futuros wndidos " .
3. Opciones y WalT<lllb.. . .

3.1. Compra d~ opciono.:s "put" ..
3.2. Emisión do.: o[1..:iones ·"call"
3.3. Compra de warrants "put" .

4. Olros compromisos d~ wnla .
S. Compromisos do.: v..:nta d.: valores con crMito...

TOTAL CUENTAS DE RIESGO Y COMPROMISO..

En llullono.:s do.: p~s.:t¡\s.

CO,f1SION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

TOTAL

Claw

1330
1340
1350
1360
1370
1380
1390
1400
1410
1420
1430
1440
1450
1460
1470
1480
1490
1500

Importe

ESTADO MOl Página 5/5
Mo.:s ailo

F.:cha:
Sdlo y finna

BALANCE RESERVADO

Tipo de Institución
Denominación
N° Registro
Tipo de Gestora
D~nominación

N° Registro

...............•a .....de....dc ...
Fdo.por poder

TOTAL

1.

OTRAS CUENTAS DE OIUJEN

Revalorización de v;llore5..
1.1. Plusvalías latenks de cal1era.
1.2. Ef~cto impositivo sobr.: plusvalías ..

2. Capital nominal no suscrito ni en circulación (SIl-.1CAV)..
3. Depósito de valores (Valores NOlllinal¡.>s)
4.· Valores cedidos en préstamo...
5. Lucro Cesante
6. Otras cuentas de ord~l1 ..
TOTAL OTRAS CUENTAS DE ORDEN .

1:.0 nllilones de pts

Clave

1510
1520
1530
1540
1550
1560
1570
1580
1590

Importe
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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

ESTADO M02 P;ígina 113
M.:s ~lo

F~cha: Sdlo y Finna

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Tipo de Institución
D.:nominación
N° R.:gistro
Tipo do: Gestora
Denominación
N° Registro

.........,a de , de .
Fdo.por poder

TOTAL

DEnE Clave Importe

5.1.1 1)..: emisiones do: (lhliga"íoll'·S..
S.I.2 D..: d..:uda!> C(lll..:nlidat!o:s do: cr':di\o.
5.1.3 1)0: cesiónlclllporal d..: ,\ctivos .

5.2 Amol1izaeiún ll<,l gash1s lk fOiln:llizal'Íúll';l,,: (klHbs
S.3 V:lriacillll d~' las 11Ill\'isi<IIl.·S de im..:rsillll':s rll1:llh:i~'r;ls

.5.;\,1 I)\llaci'lll a la 11IO\'isi"1l p;lra \':II\'I':S lll<ll,ili:ll'j"S ..
S.3.2 Ex,'eso)' ;lpli.'aL·i'·lll d.: b pnwisi,'lI1 p:Ha \':r1\lr.:s llI\lhiliari\ls...

S.4 U¡retellL'ias n.:galiv:ls lk 1·:uulli,I.... " ..... _.... "

A) GASTOS.................................... .. ..
l. Gastos de PersonaL............ . » •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1.1 Sueldos y asimilados.._o.. ...........•......
1.2 Cargas sociales..... . . .

1.2.1 Cargas sociales... . . .
1.2.2 Aportaciones y dotaciono;s para p~SiOllCS , .

2. Dolación para aruOItizaciollcs d~ inlllovilizarlo , , , , , " ..
2.1 Amortización do:: ga.~tos do: estnbl..:cimiento , .
2.2 AmortiZ<:lción do:! ilunovilizado inmato:lial .
2.3 Amortización del inmovilizado mat«i"I. .

3. Variación de las provision~s "... . ..
3.1 Dotación a la provisión partl inscilwncias ..

3.1.1 De la calt~ra de invcrsión................. . ..
3.1.1.1 Dc inversion.::s financieras en r~nla fija ..
3.1.1.2 Dc inversiones financieras en renta variabk...
3.1.1,3 De otras inversiones...

0010 .
0020 ..
0030 .
0040 ..

0050 .
0060 .
0070 .
0080 ..
0090 ..
0100 .
0110 ..
0120 .
0130 .
0140 .
0150 ..
0160 ..
0170 ..
0180 .
0190 .
0200 .
0210 ..
0220 : .
0230 .
0240 ..
0250 .
0260
0270 .
0280 .
0290 ..
0300 ..
0310 ..
0320 .
0330 4 .

0340 ..
0350 .
0360 ..
0370
0380
0390
0400 ..
0410 ..
0420
0430
0440
0450
0460
0470
0480
0490
0500
05.10

..........

3.1.2 Do:: tráfico.. .. ..
Exceso y aplicación de provision.:s para insolvencias ..
3.2.1 De la car1era de inv~rsión , , .

3.2. t.l D~ invcrsioncs financicras ~ll rcnta fija ..
3.2,1.2 Oc ill\'Crsioll~s financieras en renta \'afiable .
3.2,1.3 De otras il1\·ersiolles..... .. .

3.2

3.2.2 Oc tráfico.. . .. ..
3,3 DotaCión a la provisión de oper;lI:iol1es de tráfico .
3.4 Exceso '1 aplicación de pro\'isión de oper:lCiOlleS de trálico

4. Otros gastos de explotación .
4.1 Servicios ext~ríores .. ; ..

4.1.1 Servicios de pH)fcsiollales illd"pelldielll~s: audilada ...
4.1.2 Olros scrvicios <1.: profesionales ind.:p.:ndi.:nles . . .
4.1.3 Servicios b;llIcario!; y similares ..
4.1.4 Publicit1:HI, pmpagalllla )' rel,KiollcS púhlícas.... . .
4.1.5 Otros selvicios.. .. ..

4,2 TribuIOS , ..
4,3 Otros gastos d~ gestión cOll"Íl':lIte ........

4.3.1 Comisión de soci~dad gestora.
4.3.2 Comisión de entidnd dcpositaria..
4.3.3 Gastos de custodia:. .. ..
4.3.4 Gastos de lasas por ro:~istros oficiales ".
4.3.5 Gastos de :HlllIisión ;¡ cotí7.acion ":1\ holsa
4.3.6 Gastos do: publicación de Valores liqllidativos en Bolsa.

l. BENEfiCIOS DE EXI'LOTACION ..
5. Gastos financieros.. ._ .

5.1 Por int..:res..:s.



1956 Viernes 21 enero 1994 BOE núm. lB

CO~lISIONNACIONACDEL MERCADO DE VALORES

ESTADO M02 Página 2/3
~1~!> Atio

fecha: Sello y Finna

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Tipo de Institución

Denominación
}\JO Registro
Tipo de Gestora

Denominación
N~ Registro

..........•a.. .de de .
Fdo.por poder

TOTAL

DEBE Clave lmpolte

0520 ,,'"
0530 " ".." .
0540 ''''', ..

0550 ....."."."",, .
0560 '''''''', .." .
0570 " " .

0580 """ " ..
0590 " ..
0600 "."
0610

0620 " ..
0630 ".." ..
0640 ..
0650 .
0660
0670
0680
0690
0700
0710
0710
0730
0740

0750 .
0760 "
0770

0780 "
0790 ." ..
0800 .
0810 " .
0820 .
0830 ..
0840 ..

II
III
7. Resultados c.\.1raordill:lrios ..

7.\ Variación do: las ¡)rovisioll~'S do: inmovilizado l1l:lkl'ia! e II1I11;LI.:¡-ial.. . .

7.1.1 Dola.:ión a la provisión d..:l ilUlloviliz;¡do llul.:::rialo: illlll:ltcrial. ...

7.1.2 Exceso y aplicación do: la pro\'isión do:l inmovilizado Illal<.:rial o: izullakrial

7.2 P~rdida.s proced.:ntcs dd inlllovilizado y gastos o:w.:pcion:\I.:s

7.2.1 Pérdidas proccdcnks dd inmovilizado ..
7.2.2 Gastos c:\1raordin:uios ..

7.2.3 Gastos y pérdid;\s do: ejo:rcicios anlo:rioro:s .

IV. RESULTADOS E>'TRAORDINARIOS POSITIVOS
V. BENEFICIOS ANTES DE IW'UESTOS ..
8. Impuesto sobre sociedad.::s .

9. Otros inlpuestos.................. . . .

VI. RESULTADO DEL EJEI(CICIO (BENEFICIOS) .

6. Pérdidas en venta y amortiz.ación de activos ftnancieros .

6.1 Por venta y amortiz.ación de activos de la cartera interior .

6.1.1 De activos moneL.1.rios . .
6.1.2 De Deuda dd Estado y otras Administraciones Públicas . .-.
6.1.3 Oc otros Activos de Renta Fija '" . .
6.1.4 De acciones...... . .

6.1.4.1 Do: instiluciol1es fmanci~·ras.. . .

6.1.4.2 Do: o:mpr'::sJs no financi<:-ras.. . .

6.1.5 D.::: participacioll':s.. . .

6.1.6 Por op.:racion.:s COIl accion~s y obligacion.:s propias

6.2 Por venIa y amortiz.ación de activos d~ la carto:ra ex1<:-rior .

6.2.1 D.::: titulos de r.::nta fija.
6.2.2 De titulas d.::: renla variauk....

6.3 Otras ..
6.3.1 Perdidas 0:11 opo:raciOlll'S d.::: rio:sgo y compromiso..

6.3.2 Quebr;l.Illos.:::n op.:r;l('ion':5 d.::: ri.;:sgo y compromiso..

6.3.3 Comisionc~ por operaciones d.::: ri~sgo y compromiso..

6.3.4 Otros...

RESULTADOS F1Nfu'lCIEROS POSITIVOS.
BENEFICIOS DE LAS ACTlI'JI)ADES ORDINAIU¡\S .

En l1ullon.:s de pIs
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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALaRES

ESTADO M02 Página 3/3

Mes J\Il0

Fecha:

Sello y finna

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
Tipo de Institucióll .

Denolninaci6n .
N° Registro
Tipo de Gestora
Denominación
N° Registro

. ,a de de .
Fdo.por poder

TOTAL
HABER

Clave Importe

4. Resultados e:>..1raordinarios ".. .. _ ..

4.1 lknclil'ios proccdclltes dd illlllovili7"'ldo e ill&''''~S(lS e;.;cepc-ionales ..

4.1.1 Ikndicios en cn;lje1l:lción del inlllovilizado ..

4.1.2 InV'l,,'Sos c:>..1raordimrios..

4.1.3 lll&r~sos y h...nclicios de ejercicios anleríCllcs..
IV. IlESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS.
V. PERDII)AS ANTES DE IMPUESTOS. .. .
VI. RESlll,T¡\J)() DEL EJERCICIO (pERDIDAS).

0850 .
0860 .
0870 .
0880 .
0890 .
0900 ..
0910 ..
0920 ..
0930 ..
0940 ..
0950 ..
0960 ..
0970 ..
0980 ..
0990 ..
1000 .
1010 ..
1013 ..
1016 ..
1020 .
1030 ..
1040 ..
1050 ..
10"0 .
1070 ..
1080 ..
1090 ..
1100 , ..
1110 .
1120 ..
1130 ..
1140 .
1150 .
1160 ..
1170 ..
1180 .
1200 .
1210 ..
1220 : ..
1230 ..
1240 .
1250 ..
1260
1270
1280
1290
1300

. ~ ..

2.2.2
2.2.3

B) INGRESOS .
1. Exceso de provisiones para riesgos)' gastos .

1. PERDIDAS DE EXPLOTACION .. .
2. Ingresos financieros .

2.1 Dividendos , , .
2.1.1 D~ acciones d~ la cart~ra e"'1~rior .

2.1.2 D~ acciones de la cartera interior .

2.1.3 De participaciones de la cartera .e"'1~rior : .

2.1.4 Dt: participacion.:s de la cal1era interior .

2.2 Intereses ..

2.2.1 De inversiones en renta fija .

2.2.1, 1 D~ activos monetarios L.:; .
2.2.1.2 De D~uda del Estado y otras Administraciones Públicas _ ..

2.2.1.3 De alfas Activos de Renta Fija ..

2.2.1.4 De adquisición temporal 'de Activos ..
Intereses bnncarios , , , .

Otros intereses : , ..
2.2.3.1. lngr.:sos por cesión de valores en pr~tamo .

2.2.3.2. Otros intereses .
2.3 Diferencias positivas de canlbio............................................ . .

3. Beneficio en venta y amOl1iz.ación de activos financieros .

3.1 Por venta y amortización de: IIctivos de 111 cartern interior .

3.1.1 Dc activos l1lon~t3rios ..
3.1.2 Dc Deuda dd Estado y otras Adlllillistra,ioll~sPúblicas .......

3,1.3 Dc otros Activos d~ R~nta Fija ..
3.1.4 De nedon..:s ..

3.1.4.1 Dc instituciones financieras ..

3.1.4.2 De I:'mprcsas no financieras .

3.1.5 Dc pal1ieipaciollcs ..
3.1.6 Por operaciones con acciones y obligaciollcs propias..

3.2 Por vcnta y amoltización dc activos de la cartcra e\1~·rior.. .. ,. .

3..2.1 Dc titulos de r.:nta fija....................... . ..

3.2.2 De titulas de rcnt;), vari.lble ..

3.3 Otras , .

3.3.1 Beneficios cn op~rac¡on~sde ri~sgo y compromiso .

3.3.2 Productos en openlciones de ri~sgo y compromiso..

3.3.3. Otros .

11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS.
111. PERDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS.

EIl millollcs l,k pl.~,



Fdo. por poder
I

WARRANTS COMPRAS y VENTAS A PLAZO

Doble de las Doble da las Doble dif. precio

Primes Garandos de contado y de futuro

pagadas (en valor absoluto) Activo computable Coeficientes

Clave Importe ~ Importe ~ Importe Clave Importe Clave --1L

3010 .. ........ 4010 .. ........ 5010 .. ........ 6010 ......., .. 7010
3020 .. ........ 4020 .......... 5020 .......... 6020 .. ........ 7020

3030 .......... 4030 .......... 5030 .......... 6030 .. ........ 7030

3040 .. ........ 4040 .......... 5040 .. ........ 6040 .. ........ 7040

3050 .......... 4050 .......... 5050 .......... 6050 .......... 7050
3060 .. ........ 4060 .......... 5060 .. ........ 6060 .. ........ 7060
3070 .......... 4070 .......... 5070 .......... 6070 .. ........ 7070
3080 .......... 4080 ............ SOSO .......... 6080 .. ........ 70S0 .. ....... <
3090 .......... 4090 .. ........ SOSO .. ........ 6090 .......... 7090 ......... (ji'
3100 4100 5100 6100 7100

~.......... .......... .. ........ ....... ......... ::l
3110 4110 5110 6110 7110 '".......... .......... .......... .......... ......... ..
3120 .......... 4120 .......... 5120 ........ " 6120 .......... 7120 ......... N
3130 .. ........ 4130 .. ........ 5130 .. ........ 6130 .......... 7130
3140 .. ........ 4140 .. ........ 5140 .......... 6140 .. ... " ... 7140 .. ....... '"3150 ......... 4150 5150 6150 7150 ::l.. ........ .. ..... .......... .........

'"3160 ,......... 4160 5160 .......... 6160 7160 ~.......... .......... .. ....... O
3170 .......... 4170 .......... 5170 .......... 6170 .......... 7170 .........
3180 4180 5180 6180 71S0

~.......... ......... , .......... .......... ......... ID
31S0 .. ........ 41S0 .......... 5190 .. ........ 6190 ........•. 7190 .. ....... ID

.¡:,.
3200 .. ........ 4200 .......... 5200 ........ 6200 .. ........ 7200
3210 .. ........ 4210 .......... 5210 .......... 6210 .., ....... 7210

3220 .......... 4220 .......... 5220 .. ........ 6220 .. ........ 7220

3230 .. ........ 4230 .......... 6230 .. ........ 6230 .. ........ 7230
3240 .......... 4240 .......... 5240 .......... 6240 .. ........ 7240

3250 .......... 4250 .......... 5250 .......... 6250 .. ........ 7250
3260 .......... 4260 .......... 5260 .......... 6260 .. ........ 7260
3270 .......... 4270 .......... 5270 .. ........ 6270 .. ........ 7270
3280 .......... 42S0 .......... 52S0 .......... 62S0 .. .. ,..... 72S0
3290 .......... 4290 .......... 5290 .. ........ 6290 ,......... 7290
3300 .......... 4300 .......... 5300 .......... 6300 .......... 7300
3310 .......... 4310 .......... 5310 .......... 6310 .......... 7310
3320 .......... 4329 ........... 5320 .. ........ 6320 .......... 7320

3330 .......... 4330 .......... 5330 .......... 6330 .. ........ 7330

I
Cll
O
m
::l
C,

~
~

(Xl

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

Estado M03 Página 1/3
Estado de coeficientes en oporaciones de riesgo y compromiso

Tipo de Institución; .... ,.. , ...... ,.................. Tipo de Gastora:

Denominación: ... ,............................. Denominación:
ND Registro: -- -- ND Registro:

Al OPERACIONES SOBRE VALORES O INDICES DE RENTA FUA

FUTUROS y OPCIONES

Primas pagadas Primas cobradas
Día Depósitos por compra da por vento de
dcl mas de garantía opciones opciones

~ Importe Clave Importe Clave Imp0rla
Fin mes

anterior 0010 , ......... 1010 .. ........ 2010
DI, 1 0020 .......... 1020 .......... 2020

2 0030 .......... 1030 .......... 2030

3 0040 .......... 1040 .......... 2040
4 0050 .......... lOSO .. ........ 2050
5 0060 .......... 1060 .. ........ 2060
6 0070 .......... 1070 .......... 2070
7 0080 .......... lOSO .......... 2080

S 0090 .......... 1090 .......... 2090

S alOa .......... 1100 .......... 2100

10 0110 ...•..... . 11 lO .......... 21 lO
11 0120 .......... 1120 .......... 2120
12 0130 ....... 1130 .......... 2130
13 0140 ...... 1140 .......... 2140
14 0150 ...... 1150 .. ........ 2150
15 0160 .......... 1160 .. ........ 2160
16 0170 .......... 1170 .......... 2170
17 0180 .......... 1180 .......... 2180
1S 0190 .......... , 190 .......... 2190
1S 0200 .......... 1200 .....,.... 2200
20 0210 .......... 1210 .......... 2210

21 0220 .......... 1220 .......... 2220

22 0230 .......... 1230 .......... 2230
23 0240 .......... 1240 .......... 2240

24 0250 .......... 1250 .......... 2250

25 0260 .......... 1260 .......... 2260
26 0270 .......... 1270 .......... 2270
27 02S0 .......... 12S0 ., ........ 22S0
2S 0290 .......... 1290 .......... 2290

29 0300 .......... 1300 .......... 2300
30 0310 .......... 1310 .......... 2310
31 0320 .......... 1320 .......... 2320

Fin mes 0330 .......... 1330 .......... 2330

En millones de pesetos.

Fecha: Sello y firma

a ......... de de ·,9 ....

ID
(JI
(Xl



COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES tIl
O

Estado MOa Página 2/3 Fecha: Sello y firma m---- ::l
Estado de coeficientes en operaciones de riesgo y compromiso e-
Tipo de Institución: ....................................... Tipo de Gestora: ....................................... ............................... 8 ......... de ...............• de 19 .... ?
Denominación: . Denominación: -....................................... ....................................... tIl
N° Registro: ---- N° Rogistro: ---- Fdo. por poder

BI OPERACIONES SOBRE VALORES O'INDICES DE RENTA VARIABLE

FUTUROS Y OPCIONES WARRANTS
Primas pagadas Primas cobradas Doble de las

Ola Depósitos por compra de por venta de Primes Coeficiente
del mes de garantfe opciones opciones pasades Activo computable Coeficientes Global

Clave Importe Clave Importe Clave Importe Clave Importe Clave Importe ~ -:lL Clave --..:L---
Fin lTles
antarior 0010 .......... 1010 .......... 2010 .......... 3010 .......... 4010 .......... 5010 .......... 6010
Día 1 0020 .......... 1020 .......... 2020 .......... 3020 .. ........ 4020 .......... 5020 .......... 6020

2 0030 .......... 1030 .......... 2030 .......... 3030 .. ........ 4030 .......... 5030 .......... 6030
3 0040 .......... 1040 .. ........ 2040 .......... 3040 . ......... 4040 .......... 5040 .......... 6040
4 0050 ........... 1050 .. ........ 2050 .......... 3050 .......... 4050 .......... 5050 .......... 6050
5 0060 ... ... 1060 .......... 2060 .......... 3060 . ......... 4060 .......... 5060 .......... 6060
6 0070 .......... 1070 .......... 2070 .......... 3070 .. ........ 40io .......... 5070 .......... 6070 ......... S;
7 0080 .......... 1080 .......... 2080 .......... 3080 .......... 4080 .......... 5080 .......... 6080 ......... ~8 0090 .... " .... 1090 .......... 2090 ........... 3090 .. ........ 4090 .......... 5090 .. ........ 6090 , ......... CD

9 0100 1100 2100 3100 4100 ·5100 6100 lA.......... .......... .......... .. ........ .......... .......... .........
10 01 lO 1110 2110 3110 4110 511Q 6110 N.......... .. ........ .......... .......... .......... .......... .. ....... -11 0120 .......... 1120 .. ........ 2120 .. ........ 3120 .. ... ! .... 4120 .......... 5120 .......... 6120 .........

CD
12 0130 .......... 1130 .......... 2130 .. ........ 3130 .......... 4130 .. ........ &130 .......... 6130 .. ....... al
13 0140 .......... 1140 .......... 2140 .. ........ 3140 .. ........ 4140 .......... 5140 6140 ......... ~

O
14 0150 .......... 1150 .......... 2150 .......... 3150 .......... 4150 .......... 5150 .......... 61S0 -15 0160 1160 2160 3160 .., 4160 5160 6160 lO.......... .......... .......... .......... .......... .. .......
16 0170 1170 2170 3170 4170 5170 6170 lO.......... .......... .......... .. ........ .......... .......... ......... ...
17 0180 .......... 1180 .. ........ 2180 .......... 3180 .. ........ 4180 .......... 5180 .......... 6180
18 0190 .......... 1190 .. ........ 2190 .......... 3190 .......... 4190 .. ........ 5190 .......... 6190
19 0200 .......... 1200 .. ........ 2200 .......... 3200 .......... 4200 .......... 5200 .......... 6200
20 0210 .......... 1210 .......... 2210 .. ........ 3210 .......... 4210 .......... 5210 .......... 6210
21 0220 .......... 1220 .......... 2220 .......... 3220 .. ........ 4220 .......... 5220 .......... 6220
22 0230 .......... 1230 .......... 2230 .......... 3230 .......... 4230 .......... 5230 .......... 6230
23 0240 .......... 1240 .......... 2240 .......... 3240 .......... 4240 .. ........ 5240 .......... 6240
24 0250 .......... 1250 .......... 2250 .......... 3250 .. ........ 4250 .......... 5250 .......... 6250
25 0260 .......... 1260 .. ........ 2260 .......... 3260 .......... 4260 .. ........ 5260 .......... 6260
26 0270 .......... 1270 .......... 2270 .......... 3270 .......... 4270 .......... 5270 .......... 6270
27 0280 .......... 1280 .. ........ 2280 .......... 3280 .......... 4280 .......... 5280 .......... 6280
28 0290 ..........~ 1290 .......... 2290 .......... 3290 .......... 4290 .......... 5290 ........... 6290
29 0300 .......... 1300 .......... 2300 .......... 3300 .......... 4300 .......... 5300 .......... 6300
30 0310 .......... 1310 .......... 2310 .......... 3310 .......... 4310 .......... 5310 .......... 6310
31 0320 .......... 1320 .......... 2320 .......... 3320 .......... 4320 .. ........ 5320 .......... 6320

Fin mes 0330 .......... 1330 .......... 2330 .......... 3330 .......... 4330 .......... 5330 .......... 8330

En millones de pesetas.

I-lO
'"lO



1960 Viernes 21 enero 1994

COMISION NACiONAL DEL MERCADO DE '1ALORES

Estado M03 Página 3/3 Fecha:
Estado de coeficientes en operaciones de riesgo y compromiso Sello V firma

Tipo de Institución: ....................... .................... . ..............
Denominación: ............... . ..... ............. ' .... ......... , a ......... de . ............... de 19 ....

N° Registro:

Tipo de Gestora: ............... Fdo. por poder

Denominación: .................... . ............................
N° Registro:

CI OPERACIONES SOBRE OIVISAS

OPERACIONES SOBRE OIVISA .......

FUTUROS Y OPCIONES
Primas pagadas Primas cobradas

Oía Activo en Depósitos por compra de por venta'de Coeficientes de
del mes divisa ..... de garantía opciones opciones Divisa .....

Clave Importe Clave Importe Clave Importe Clave Importe Clave %
Fin mes

anterior 0010 101'0 2010 3010 4010
Oía 1 0020 1020 2020 3020 4020

2 0030 1030 2030 3030 4030
3 0040 1040 2040 3040 4040
4 0050 1050 2050 3050 4050
5 0060 1060 2060 3060 4060
6 0070 1070 2070 3070 4070
7 OOSO lOSO 2080 30S0 40S0
S 0090 1090 2090 3090 4090
9 0100 1100 2100 3100 4100

10 0110 1110 2110 3110 4110
11 0120 1120 2120 3120 4120
12 0130 1130 2130 3130 4130
13 0140 1140 2140 3140 4140
14 0150 1150 2150 3150 4150
15 0160 1160 2160 3160 4160
16 0170 1170 2170 3170 4170
17 01S0 11S0 21S0 31S0 41S0
lS 0190 1190 2190 3190 4190
19 0200 1200 2200 3200 4200
20 0210 1210 2210 3210 4210
21 0220 1220 2220 3220 4220
22 0230 1230 2230 3230 4230
23 0240 1240 2240 3240 4240
24 0250 1250 2250 3250 4250
25 0260 1260 2260 3260 4260
26 0270 1270 2270 3270 4270
27 02S0 1280 2280 3280 42S0
2S 0290 1290 2290 3290. 4290
29 0300 1300 2300 3300 4300
30 0310 1310 2310 3310 4310
31 0320 1320 2320 3320 4320

Fin mes 0330 1330 2330 3330 4330

En millones de pesetas.

BOE núrn. 18



ESl3do M04

I;-iVENTARIO DE CARTERA Y TESORERIA

Tipo~ Institución:

D~nol1\inación:

~. R~,i$lro:

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VAWRES

Mes Año

F~ch3:

Tipo do: Gcnora:
Dtnomin3ción:

N° Rc,isl1o:

Sdloy Fionl

I ..........................•..

Fdo. (lor pod.:r

d~ d~ ..

¡g
m
::l".?
(lO

VALORES NOMINALES Código Valor cf.:eti,·o

Cla'oc de Código E~¡stcllCias Exi$l~ncia.s Valor Valor de Plu$valias d, «dido cn
Balance ¡SIN N1F Divisa D.:scripción d..::l valor iniciales Entrada$ Salidas finales Contable: Jntcrcs~s rcalización bl~nl':$ Minusvalias Duraci6n Cobertura prést.amo

(1) (2) (3) (4) (S) (G) (7) (') <') (10) (11) (12) (IJ) (14) (I~) (16) (17)

s
11
~

N
~

CD

~

zzzz ?Z?????????? ZlZZZZZZZZ

En nullones~ pesetas

uz TOTAL CARTERA y TESORERIA ZZ.lZ ZZZZ·ZZZ

'"'"~

~

'"(lO

I1

~



Est¡¡do MOS Página 1/

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

M~s luio
Fecha:

Sello 'j fimla

-CD
en

'"

OPERACIONES DE R1ESGO y CO~1PRO~IlSO

Tiro de Institución:
D<.'t1ol11ill<lción:
N° R.:gistro:

,\) !(ESl:ME!\ DE I'OSIClü!\ES ABIERTAS E!\ EL MES

Tipo d~ G':stor¡¡:
D.:nomin;¡c;ón:
N° Registro:

...... , a d~ d.: 19 .

fdo. por p(l(kr

Número d~ ContratosId.:ntiticación del sub"acent~
C1J"e Código F~ch¡¡ V¡¡lor Po~icion.:s

de d, Código d~ Descripción Código d~ ¡SIN d.:l N0111in<l1 ahkrtJs a fin
Balance Posic.ión ¡SIN v<:ncimiento d.:l contrato 1\1.:rcado subyacente subyacente Duración Contrato m~s anterior

(1) (2) (3 ) (4) (5 ) (6 ) (7) (8) (9) (10) (11 )
Entradas Salidas

(i2) (13)

Posiciones
abiertas
a fin mes

(i4)

Valor de
Realización

(15)

Impone
nominal

comprometido
(16)

~
CD

~
'"
'"-
CD
::l
CDa
CD
CD

""

ZZZZ 2ZZZZZZZ·Z ZZZZZZZZZZZZ ZZ·ZZ·ZZZZ TOTAL

En millones de ptas.

ZZ ZZZ ZZZZZZZZZZZZ ZZ.ZZ

~
m
::l".
~-<Xl



BOEnúm.18

E~ti\do .\105

Viemes 21 enero 1994

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALaRES

Pá&i1l3 1/
Fecha

Mes Al10 Sello y Finna

1963

OPERACIONES DE RIESGO Y COPROMISO

Tipo d.: Institución:

D"IlOrnilli\c;ól\:
N° R"gislfO:

Tipo de Gc:stora:

D..'llominación:
N° Registro:

•••••••••• a' de••••••••••do:: .

Fdo. por poder

B) DETALLE DE RESULTADOS ACUMULADOS EN OPERACIONES DE RIESOO y COMPROMISO

Op::raciones de cobertura Operaciones de ¡n\'miión
Clave de

balance

( 1)

Descripción

(2)
Ben.::ficio

(3)
Pérdida

(4)
Productos

(l)
Quebrantos

(6)

ZZZZ TOTAL RESULTADOS ACUMULADOS

En millones de pUls.

Ingresos acumulados por intereses de depósitos de garantía
Gastos acumulados por comisiones por operaciones de riesgo y compromiso



1964 Viernes 21 enero 1994

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

BOE núm. 18

ESTADOM06 Página 1/1

Mes Ai''¡o
Fecha: ,Sello y Finna

APLICACION DEL BENEFICIO DEL EJERCICIO

Tipo de Institución

Denominación
N° Registro
Tipo de Gestora
Denominación
N° Registro

...............•a.....de.....de ,_,
Fdo.por poder

SALDOS DISPONIBLES

Beneficio oelo del Ejercicio , , .

Remanente .

SUMA c.........................••........•..•..

APLICACION

Dividendos .

Otras reservas .

Reserva legal. ..

Reserva para accion~s propias .

Reserva para acc"~ncs de: la socied'ld dominallte , .

C>tras rcs~rvc1S ,.

Otros fill~s .

Rclnan.:nte .

SU~IA. .

En millon.:s de: p~sdas.

Clave Importe

0010 .

0020 .

0030 ..

0040 ..

0050 ..

0060 ..
0070 ..
0080 ..
0090 ..

0100 ..

Olla ..

0120 ..
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1965

ESTAllO F05

ESTADO DE COEFICIENTES

Tipo de Fondo:
Dcnominación:
N° de Registro:
Tipo de Gestora:
Denominación:
N° de Registro:

Página 1/1 F~cha: Sdlo y fimla

.......• a de de .

Fdo. por poder

CARTERA DE INVERSION
(a valor de realización) Valor Liquidativo

ACTIVO Repos a I día Liquidez de la palticipación Patrimonio
Dia COMI'UTA!3LE sobre Deuda Pública Otros Va lores (Cuenta en Depositario) (en pesdas) (en pesetas)
dd
mes Clave Importe Clav.: Importe Clave lmpolte Clave Importe Clave Impolte Clave Importe

Fin mes
anterior 0010 1010 3010 5010 7010 8010

(en millones de ptas.)
Dia 1 0020 1020 3020 5020 7020 8020
Día 2 0030 1030 3030 5030 7030 8030
Dia 3 0040 1040 3040 5040 7040 8040
Dia 4 0050 1050 3050 5050 7050 8050
Día 5 0060 1060 3060 5060 7060 8060
Día 6 0070 1070 3070 5070 7070 8070
Día 7 0080 1080 3080 5080 7080 8080
Día 8 0090 1090 3090 5090 7090 8090
Dia 9 0100 1100 3100 5100 7100 8100
Día lO OliO 1110 3110 5110 7110 8110
Día 11 0120 1120 3120 5120 7120 8120
Dia 12 0130 1130 3130 5130 7130 8130
Dia 13 0140 1140 3140 5140 7140 8140
Dia 14 0150 1150 3150 5150 7150 8150
Día 15 0160 1160 3160 5160 7160 8160
Di", 16 0170 1170 3170 5170 7170 8170
Día 17 0180 1180 3180 5180 7180 8180
Día 18 0190 1190 3190 5190 7190 8190
Día 19 0200 1200 3200 5200 7200 8200
Día 20 0210 1210 3210 5210 7210 8210
Día 2¡ 0220 1220 322U 5220 7220 8220
Día 22 0230 IDO 3DO 5DO 72JU ~230

Dia 23 0240 12·10 3240 5240 7~IO ~240

Día 24 0250 1250 3250 5250 7250 8250
Día 25 0260 1260 3260 5260 7260 8260
Día 26 0270 1270 3270 5270 7270 8270
Día 27 0280 1280 3280 5280 7280 8280
Día 28 0290 1290 3290 5290 7290 8290
Día 29 0300 1300 3300 5300 7300 8300
Día 30 0310 1310 3310 5310 7310 8310
Día 31 0320 1320 3320 5320 7320 8320

Fin m.:s 0330 IDO 3330 5330 7330 8330
(en 'llillones de ptas.)

M.:dia 0350 1350 3350 5350 7350 8350

Codici.:nks (%) 2350 4350 6350

En millon.:s de pesdas:
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COMISION NACIONAL DE MERCiO>O DE VALORES

BOEnúrn.18

Estado FOG Página 111 ·Ma Ai\o

ESTADO DE INFORI.IACION AUXILIAR

Tipo de Fondo:

Denominación:
N° Registro:
Tipo de Gestora:
Denominación:
N° Ret;istro:

1) PARTICIPES Y PARTICIPACIONES

Fecha: .. S~t1o yfirnl3.

.........•.•••.•..•••.•..••.3. •.••.•••••.• de de .

Fdo. por poder

Concepto

Situación

inicio mes Entradas Sal~das

Situación

fin mes

'partícipes
Participaciones

Clave

0010
Olla

Unjdad~ Clave

0020
0120

Unidades Clave

0030
0130

Unidades Clave

0040
0140

Unidades

Intervalo de inversión
(en pesetas)

Más de 400.000.000
200.000.001·400.000.000
100.000.001·200.000.000

lO.OOO.OOI • 100.000.000
2l.000.001 ·lO.OOO.OOO
10.000.001·2l.000.000

l.OOO.OOI . 10.000.000
1.000.001 .S.OOO.OOO.

Ham 1.000.000

TOTAL

N· de Partícipes Volumen de
por intervalo Inversión

Clave Unidad.:-s Clave Importe

1010 3010
1020 3020
1030 3030
1040 3040
10lO 30S0
laGO 30GO
1070 3070
1080 3080
1090 3090

1100 3100

ll) OPERACIONES, DEPOSITO DE VALORES Y RESULTADOS FINANCIEROS

Concepto Valor nominal Valor efectivo

Operaciones fuera
de la contratación pública

V.torefectivo·

(A) Tola! compra de valor.:s
(3) Total Venta de valores

(C) Patrimonio nomin.al medio cu:-todiado
(O) Promedio mensual diario de valores cedidos tn préstamo

(E) S31do a fin mes de vnlores cedidos en préstnnlo

(F) lngro:sos acumulados por intereses y dividendos

(O) I3cndicios acul\lulados C'II \'Cnta de v<llores

(H) Pérdidas acumuladas en vcnt" de valores

SUMA DE COl\'TROL (A+B+C+D+E+Fi'G-j'H)

En millones de p.:setns

111) OTROS DATOS ESTADlSTICOS

Clave

sala
l020
l030

5090

lmpOl1e Clave

Gala
G020

G040
Gala
GOGO
G070
G080

6090

Importe Clave

7010
7020

7090

Importe

Concepto

•
(1) Comisión de Gestión solm: 1';llrillll111io
(l) Comisión de Geslión lIobre Ucsull:ldos

(K) Comillión do: D.:posilario
(L) Comisión de suscripción
(M) ComisiÓn (le rcemholso

(N) Dividendos distrihuidos l'n d mcs por pallicip;ll'iún (0.'" plas.)

SUMA nE CONTHOI. (I!.I1 t...: 1 I ,1 !'.IIN)

Clnvo: %

9010
9020
9030
9040
9050
90GO

9070

Má:-.:ima

Clave

904]
90~J

9U7.\

%

Mínima

Clave

9()·16

')(J 56

%



BOEnúm. lB Voernes 21 eflero 1994 1967

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

M.:s A110
ESTADO SOS Página 1I1 Fecha: SdJo y lillllJ.

ESTADO DE COEFICIENTES

Tipo de Sociedad: SIMCAV
Denominación: .............................
N° de Registro: ....................., a ....... .,' de ................... de .......

Tipo de Gel>1ora: ................................-....................... ................
Denominación: ......................................................................... Fdo. por pod~r
N° de Registro:

CARTERA DE lNVERSION
Valor Tcorico (a valor de realización)

Patrimonio de la acción Rcpos a. 1 día ACTIVO Liquidez
Oia (en pesetas) (~ll pesdas) sobre Deuda Public:l Otros Valores COMPlITABLE (Cuenta en Depositario)
del
mes Clave Importe Clave Importe Claw Importe ClólYe Importe Clave Importe Clave Importe

Finml,."S
anterior 0010 2010 3010 5010 7010 8010

(en millones de pta.:..)
Día 1 0020 2020 3020 5020 7020 8020
Día 2 0030 2030 3030 5030 7030 8030
Día 3 0040 2040 3040 5040 7040 8040
Día 4 0050 2050 3050 5050 70S0 8050
Día 5 OOGO 2060 3060 5060 7060 80GO
Día G 0070 2070 3070 5070 7070 8070
Día 7 0080 2080 3080 S080 7080 8080
Día 8 0090 2090 3090 5090 7090 8090
Día 9 0100 2100 3100 5100 7100 8100
Día 10 0110 2110 3110 SIlO 7110 8lHl
Día 11 0120 2120 3120 S120 7120 8120
Día 12 0130 2130 ............ 3130 5130 7130 8130
Día 13 0140 2140 3140 5140 7140 8140
Día 14 01S0 2150 31S0 5150 71S0 8150
Dia 15 OIGO 21GO 3160 5160 71GO 8160
Día 1G 0170 2170 3170 5170 7170 g¡.70
Dia 17 0180 2180 3180 S180 7180 8180
Día 18 0190 2190 3190 SI90 7190 8190
Día 19 0200 2200 3200 5200 ......•...... 7200 8200
Día 20 0210 2210 3210 5210 7210 8210
Día 21 0220 2220 3220 5220 7220 8220
Día 22 0230 2230 3230 5210 7230 8230·
Día 23 0240 2240 3240 5240 7240 8240
Día 24 0250 2250 3250 5250 7250 ' 8250
Día 25 0260 2260 3260 5260 7260 8260
Día 2G 0270 2270 3270 5270 7270 8270
Día 27 0280 22~W 3280 52&0 7280 •• 1280
Día 28 0290 2290 3290 S290 7290 8290
Día 29 0300 2300 3300 5300 7300 8300
Dia 30 0310 2310 3310 S310 7310 8310
Día 31 0320 2320 3320 5320 7320 8320

Fin m.:s 0330 2330 3330 5330 7330 8330
(en millon.:s de ptas.)

M~dja 0350 USO 3350 ...., 5350 73S0 8350

Co.::licicntcs (%) <1350 6350 9350·

-,- J

En millones di: (lCSCl:I:I\.
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Viernes 21 enero 1994

COMISION NACIONAL DE MERCADO DE VALORES

BOE núm. 18

E'lOdo SOG PiÍgina 1/1

F~cha:

AilO

Sello y fim18
ESTADO DE INFORMACION AUXILIAR

Tipo de Sociedad:
Denominación:
N° Registro:
Tipo de Gestora:
Denominación:
N° Registro:

1) ACCIONISTAS y ACCIONES

............................•............ de de .

Fdo. por poder

Concepto

Situación

inicio trim~strc Entradas Salidas

Situación
fin trimestre

Accionistas

Accioncs

11) OPERACIONES

Clave

0010
0110

Unidades Clave

0020
0120

Unidades Clave

0030
0130

Unidades Clave

0040
0140

Unidades

Concepto Valor nominal Valor efectivo

Operaciones fuera
de la contratación pública

Valor. efectivo

(A) T ol.11 compra de valores

(8) Total Venta de valores

(C) Promedio trimestral de valores cedidos en pr~'sl'1l1l0

(D) Saldo a fin trimestre de valores ccdidos en pr~slalllo

SUMA DE CONTROL (A"I3'C; D)

En millones de pesetas

lII)OTROS DATOS ESTADISTICOS

Conc~pto

(E) Comisión de Gestión
(F) Comisión de D~posilario

(G) Divjd~ndos dislribuidos.:n el Irim..'slr.: por acción (.:n p..·',:d;¡s)
(11) Ultima Cotización (":1\ p.:s..:tas)

(1) Colil.;Ición Máxima (l.'1l p.:s..:I:¡s)

(J) Cotiz;Klón Miliillla (":11 p..:s ...·ta·,)

Cla\'.:

1010
1020

1050

Clav~

5010
5020

Impúl1e Clave

2010
2020
2030
2040

2050

Clave

5030
5040
50-11

Importe

lmpOl1e

Clave

3010
3020

3050

Importe

-~--------- ---------~----~----

Sllf\·1/\ DE CONTROL fE" F + e¡ ¡ 1I1 I ¡ J) )(j<,() 5055
-'-"-'-'-'-"'-'-'-"---'-'-=:.:..'.:.'---'---'---'---'----------------- -~--='-

Madrid, 29 de Diciembre de 1993, - El Presidente Luis Ca,los Croissier Batista.


